
EJECUTIVO  No. 25123408900120140003400 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, ENERO 
TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en solicitud 
remitida vía correo electrónico, se  

 
                       D I S P O N E 
 

1.- Decretar el embargo  y retención de los dineros que posea el demandado 
EDWIN CAMILO TORRES SUSA  en el BANCO FINANDINA. Limitando  la medida 

a la suma de $12’000.000.00. 
 
2.- Por secretaría requiérase vía correo electrónico respuesta al Oficio 006 de 

febrero 12 de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE 
MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

   JUEZ. 

 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy 14 de Enero de 2022, siendo las 8.00 a.m., se notificó 
el auto anterior por anotación en el ESTADO 
ELECTRONICO No. 001  publicado en el portal web  de la 
Rama Judicial        
                    

MARTHA ISABEL GOMEZ MARTINEZ 
Secretaria 
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